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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

        

      REF: SUC 2020-00427. 

 

   

  Acúsese recibo del oficio Nro. 460-2021 del 16 de marzo de 

2021 proveniente del JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ; en 

consecuencia, procédase de inmediato por la secretaría a remitir 

a dicho Juzgado la documental que refiere en dicho oficio. 

Comuníquese por el medio más expedito. 

 

        

CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 

Familia 007 Oral 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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